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POR LA CAAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, SE
coNFoRMA nt copnrÉ DE EVAL(IAcnów nn qFERTAS v sE AUT,RTZA A LA
OINNCCIÓIV ON CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA A
REALIZAR EL LLAMADO A CONTRATACIÓIV POR VIA DN NXCNPCTÓN TIIO
11/2025 -,AOUUTSTCTÓN DE CARNE PORCINA - DECLARADO DESIERTO EN LA
LPN No 02/2025 ADgutstctÓtt DE ALTMENTuy yARA nERSnNAS nRTrADAS DE
LIBERTAD (PPL) _ URGENCA IMPOSTERGABLE

VISTO:

CONSIDERANDO:

-1-

Asunción, de octubre de 2025

El Memorándum uoC N'571/2025 det 23 de octubre de 2025, de la Dirección
de Contrataciones,'y,

Que, por la Nota D.A. N" 1l/2025 del I0 de jutio de 2025 ta
Dirección Administrativa solicita dar inicio ql llamado a
Contratación Por La Vía De La Excepción N." I I/2025 -
Adquisición de carne porcina - Declarado desierto en la LpN N"
02/2025 Adquisición de qlimentos para personas privadas de
libertad (PPL) - Urgencia Impostergable.

N.' 2264/24, Art. 52; y el Art B0 de Ia Resolución
reglamenta

Que, el Díctamen U.O.C. N" 156 del 23 de octubre de 2025 ta
Dirección de Contrataciones se expidió en los siguientes términos:
<...Visto,
dirigido
remitida
de la cual, solicita dar inicio al proceso del llamado, por la cual
fue realizads el llamado LpN N" 02/2025 - AD]UISTION DE
ALIMENTOS PAR PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD -
Plu
Dir
N."
siguiente: "...Ql 

", el procedimiento a utilizar será el de

causales de excepciones que no afectan a la concurrencie',, en el
inc. c) expresa: "Existan razones justificadas para la adquisición
o locación de bienes, o contratación de servicios u oiror, po,
urgencias impostergables". Asimismo, en su Decreto

contratacíón"
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Pliego de Bases y Condiciones del llamado a Contratación por vía
de excepción N" 11/2025 - adquisición de carne porcina -
declarado desierto en la LPN N" 02/2025 adquisición de alimentos
par personas privadas de libertad (PPL) (Jrgencia
Impostergable; para la contratacíón respectiva. La presente
urgencia impostergable se sustenta en que el llamado a Licitación
Pública Nacional N." 02/2025, denominado "Adquisición de
alimentos para personas privadas de libertad"-ID N.' 467296,
programado en el Plan Anual de Contrataciones y aprobado por el
Comité de Suministro para el mes de marzo del año 2025, que en
la cual se declarq deciento mediante Resolución Ministerial
N"867/2025 de fecha I6 de octubre, el items 2 - Paquete de Carne
porcina La Rueda. En consecuencia, los administradores del
contrato han solicitado la implementación del presente
procedimiento, con el objeto de asegurar la provisión
ininterrumpida de alimentos, en observancia a lo dispuesto por el
Código de Ejecución Penal. En lo que se refiere al esquema
general del Pliego de Bases y Condiciones, el cual está dividido en
4 partes: Resumen del Llamado, Condiciones Generales,
Formularios y el Contrato. En la prímera porte se describen los
datos de la convocotoria como ser el nombre de la licitación, la
convoconte y la unidad de contrqtación. En la segunda parte se
amplía los datos como lq Descripción del bien, servicio u obra a
ser adquirido, los criterios de evaluación a ser utílizados, plazos y
condiciones pora la ejecución contractual, cantidades refueridas,
condiciones de pago y otros requerimientos de la convocante; en la
tercera parte se encuentra el formulario y en la cuarta parte el
contrato. En el apartado de resumen de llamado se menciona
número de llamado, convocante y nombre del llamado así como la
unidad de contratación En las Condiciones Generales se menciona
lo siguiente, servicio u obra a ser adquirido, se encuentran numero
de la excepción y nombre completo de la licitqción. En los criteríos
de evaluación a ser utilizados, se hace una referencia a la m¡sma
de los documentos que acrediten la capacidad
financiera, técnica de los En.Pl
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condiciones para la ejecución contractual, se describe los
procedimientos de entrega, los plazos y lugares de prestación. En
lqs Cantidades requeridas, se detallan los bienes con las
cantidades respectivas mediante la planilla de precios. En
Condiciones de pago, se detallan las documentqciones a ser
presentadas relacionadas al proceso de pagos de dicha licitación.
En las especificaciones técnicas, donde se establece la descripción
de los bienes solicitados, la planilla de precios referenciales así
como el sistema adjudicación seró por total, contrato abierto por
cantidqd, ejecución durante el ejerciciofiscal 2025; la garantía de

fiel cumplimiento de contrato será recepcionado hastq l0 días
posteriores a la suscripción del contrato y tendró un valor de l0%
del monto total adjudicado, la vigencia del contrato se establece
desde la fecha de susuipción del contrato hasta el 30 de abril de
2026, así como modelo del contrato y formularios requeridos para
este llamado, el periodo de validez de la oferta es de 90 días
corridos, Con referencia a las garantías se darán de la siguiente
manera: la garantía de Mantenimiento de Oferta será de 120 días
corridos a través de una póliza de seguro o garantía bancaria; la
garantía de fiel cumplimiento de contrqto será hasta el 31 de mayo
del 2026. El llamado cuenta con disponibilidad presupuestaria,
conforme ol certificado de disponibilidad presupuestaría obrante
en la carpeta del llamado. En referencia; a las disposiciones del
art. 45 de la Ley N" 7021/2022 "De Suministros y Contrataciones
Públicas" y el art. 95 "Publicación y documentos del
procedimiento con aviso de intención de compra" de ta Resolución
DNCP N'230/25 por la cual se reglamentan los procedimientos de
contratación regidos por la Ley supra mencionada, no se observan
disposiciones de carácter restrictivo que pueda impedir la
participación de oferentes en este proceso. Que, por lo expuesto, es
parecer de esta Dirección de contrataciones que el análisis del
llamado a Contratación por vía de la excepción n" I l/2025 -
Adquisición de cqrne porcina - declarado desierto en Ia LpN N.
02/2025 Adquis
libertad

alimentos para personas privadas de
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facie, con los requisitosformales exigidos por la Ley N" 7021/2022
"De Suministro y Contrataciones Públicas" y su decreto
reglamentario, por lo que no existe ningún impedimento legal que
obste a la continuidad de este proceso de contratación>.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidenciql
N" 1796 del 19 de junio de 2014, artículo 10 inciso e) es otribucíón
de la Máxima Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las
medidas políticas, técnicas y administrativas que correspondan
para asegurar la aplicación eficiente de sus planes, políticas,
programas y proyectos"; inciso¡ l) "dictar las normas
reglamentarios generales relativas al ámbito de sus competencia
legal y fiscalizar su cumplimiento" e inciso m) "adoptar las
medidas de administrqción, coordinación, supervisión y control
necesarias para asegurar el cumplimiento de las funciones de su
competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RE,SUELVE:

Art. 1o.- APROBAR el Pliego de Bases y condiciones coryespondiente al llamado a
contratación Por La vía De La Excepción N.' 11/2025 - Adquisición de
carne porcina - Declarado desierto en la LPN N' 02/2025 Adquisición de
alimentos parq personas privadas de libertad (PPL) (Jrgencia
Impostergable.

Art. 2o.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones del Ministerio de Justícia a
realizar el llamado a contratación Por La vía De La Excepción N." 1I/2025
- Adquisición de carne porcina - Declarado desierto en la LP,N N' 02/2025
Adquisición de
Urgencia

personas privadas de libertad (PPL) -
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Art. 3'.- coNFoRMAR el comité de Evaluación de ofertas para el presente llamado
dispuesto en el Art 2o, con las personas cítadas a continuación:

- Federico Eduardo Kulman, con C.LN' 4.019.570.
- Abel Hernén Mora Ayala, con C.LN" 4.798.33 t.

AUTORTZAR a los responsables de la Dirección de contrataciones, para
que introduzcan al Pliego de Bases y condiciones aprobado por el Art. l" de
la presente Resolución, y las modificaciones que fueren necesarias para el
debido acatamiento de las disposiciones legales vigentes en materia de
C ontratacione s P úblic as.

Art. 5o.- coMaNICAR a la Dirección Nacional de contrataciones públicas de
conformidad a las normativas vigentes.

Art. 6'.- COMUNICAR a y cumplido, archivar

Duarte
General Interino Ministro

Art. 4o.-


